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de (a Ciudad de gishuaia
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de
Legislación e Interpretación

Sr. Intende	 unicipal522/2017

Pre Dictamen en Minoría: Se
aconseja remitir Proyecto de
Decreto a la Comisión de
Información y Debate
Cludadano.

Convalidan GARRAMUÑO
Remite Dec
venta a los\
Trabajadore
Antártida e Is a

cipal 539/2017 r/pre adjudicar en
os nucleados en la Asociación de

iv rsidad de Tierra del Fuego,
o Sur.

Dictamen Final: Se aconseja
sancionar PROYECTO DE
ORDENANZA EN PRIMERA
LECTURA.

ROMERO
Convalldan	 AYALA

BERTOTTO

"Las Islas rgias, Sandwich del Sur y lo I kl ntinentales, Son y serán Argentinos"

ACTA N° 05/2017

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 22 días del mes d rnayo del año 2017, siendo la hora 11:26, en

el Salón de Usos Múltiples del Concejo Delibera e se reúne la Comisión Permanente de

Legislación e Interpretación, con la presencia de los Concejales Tomas BERTOTTO por el
PRO, Hugo ROMERO por el FPV y Ricardo GARRAMUÑO) y Gastón AYALA por el MPF. 	
Participa también el Concejal a cargo de intendencia Juan/Carlos PINO. 	
Habiendo quórum, se da inicio dando tratamiento afos asuntos abajo detallados. 	

Proyecto de ordenanZa r/incorporar a la Ordenanza 3131
del Registro Único dá Demanda Habitacional la facultad de
inscribir a dicho registro a aquellos vecinos divorciados
con sentencia judicial firme.

Pre Dictamen: Se aconseja
remitir las Proyecto de Ordenanza
Modificado a la Comisión de
Informaclón y Debate
Cludadano.
Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN de a la Secretaria de
Hábitat y Ordenamiento Territorial
remitiendo proyecto e invitando
al Debate Ciudadano.

576/2017	 PRO, FPV, MPF y UCR

Proyecto de ordenanza r/modificar los Anexos II, III, IV, V y
Xl de las Ordenanzas Municipales 4976 y 5022 (estructura
del Gabinete Municipal).

570/2017 Sr. Intendente Municipal

Convalidan	 I Los Presentes
Pre DIctamen en Mavoría: Se
aconseja remitir Proyecto de
Ordenanza a la Comislón de
Información y Debate
Cludadano.
Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN de al Secretario de
Economía y Finanzas invitando al
Debate Ciudadano.

ROMERO
Convalidan AYALA

BERTOTTO
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"2017, afrio del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de rlishuaia
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de
Legislación e Interpretación

,

Pre Dictamen en Minoría • Se
aconseja mantener el asunto en
comisión.

Convalldan	 I GARRAMUÑO

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN a la Secretarfa de
Hábitat y Ordenamiento Territorial
solicitando más información
acerca de los pre adjudicatarios.

450/ 2017 Luis Alberto Gangemi
El señor Luis Alberto Gangemi solicita excepción a la
Ordenanza 2025 y 5055 sobre el terreno ubicado en la
Sección C, Macizo 97, Parcela 2.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

438/2017 Escuela Experimental
La Bahfa

Escuelas	 Experimentales	 solicitan	 que	 se	 ordene	 la
publicación en el Boletin Oficial Municipal de la Ordenanza
Municipal N° 5208.

Dictamen Flnal: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.

Convalldan	 I Los Presentes

401/ 2017 Marta Gómez
La señora	 Marta	 Gómez reitera	 la	 solicitud	 realizada
mediante asunto 924/2015 (regularizar el terreno en
Andorra).

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

393/ 2017 German Ariel Ferrer
,

El señor German Ferrer solicita excepción a la Ordenanza
3131 y 5055, para ser incorporado al
Registro de Demanda Habitacional.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

392/2017 Gustavo A. Ferrer Lovece
El señor Gustavo Ferrer Lovece solicita excepción a la
Ordenanza 3131 y 5055, para ser incorporado al Registro
de Demanda Habitacional.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

358/17 MPF

Proyecto de Ordenanza r/ procedimiento de iniciativa
popular	 la	 presente	 tiene	 por objeto	 reglamentar los
artículos 246 y 247 de la Carta Orgánica Municipal de
Ushuaia.

Pre	 DIctamen:	 Se	 aconseja
remitir Proyecto de Ordenanza a
la Cornisión de Información y

Debate Cludadano.

Convalidan	 I Los Presentes

336/17 FPV

Proyecto de ordenanza r/instruir al DEM a realizar un
convenio con el Ministerio de Educación de la Provincia,
con el fin de autorizar formalmente el uso cle los espacios
de centros comunitarios de nuestra ciudad para el dictado
de clases de apoyo.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

295/17 FPV
Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/crear	 en	 el	 ámbito	 de	 la
administración municipal la revista digital "La educación la
hacemos todos".

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

262/17 ECoS
,

Proyecto de Ordenanza r/crear la Oficina de los Derechos
de los Inquilino	 en el ámbito de la Municipalidad de
Ushuaia.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

182/17 C. Policfa Municipal Dictamen final sob e a unto 1791/2016. Se aconseja
remitir a la Comidió	 d	 Legislación e Interpretación,

i

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

179/17
Proyecto de Orde a , . \ r/ Crear en el ámbito de la'FPV	 administración mu ic • : el '	 ampus	 irtual del Municipio

4	 de la Ciudad de U	 u- li
• \

Se resuelve mantener en
comisián para mayor estudio.

128/17
re	 te Resolución

e 
	

,fas inhábiles 4 y 5
,	 1	 análisis ySindiclallit 
k di

Se resuelve mantener en
isión para mayor estudio.
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Comisión Permanente de
Legislación e Interpretación

1

°

99/17

.

Sr. Intendente Municipal

J1	
,

Remite informe suscripto por los Secretarios del Gabinete
Municipal en relación a la Iniciativa Privada para ejecutar
la obra de repavimentación de la Avenida Perito Moreno.

.
-	

6 Ñ

'	
Iblitt

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

26/17 Sr. Intendente Municipal
Remite Decreto Municipal N° 55/2017 r/ vetar a la
ordenanza sancionada en sesión ordinaria de fecha
14/12/2016, por medio de la cual se autoriza al DEM a
otorgar personería municipal a las asociaciones civiles.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

24/17 Sr. Intendente Municipal

-

Remite Decreto Municipal N° 53/2017 r/vetar la ordenanza
sancionada en sesión ordinaria de fecha 14/12/2016, por
la cual se crea dentro el ámbito municipal "la Escuela
Municipal de Música".

DIctamen	 Final: Se aconseja
aprobar PROYECTO DE
RESOLUCIÓN insistiendo veto.

Convalldan	 I Los Presentes

2086/16 Sr. Intendente Municipal

Remite Decreto Municipal N° 1966/2016 r/ vetar la
ordenanza sancionada en sesión de fecha 23/11/2016 por
la cual se insta al DEM a determinar el valor de la tierra
denominada catastralmente como Sección H, Macizo 13A,
Parcela 8.

Dictamen	 Flnal: Se aconseja
aprobar PROYECTO DE
RESOLUCIÓN aceptando veto.
Se recibe respuesta de NC N°
19/2017, en asunto 580/2017.

Convalidan	 I Los Presentes

2060/16 MPF

Proyecto de Resolución r/ reiterar al DEM la requisitoria
efectuada mediante Resolución N° 228/2016, insistida por
medio de Resolución 351/2016.

Dictamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.
Se recibe respuesta de NC N°
1/2017, en asunto 647/2017.

Convalldan	 I Los Presentes

2059/16 MPF
Proyecto de Resolución r/ reiterar al DEM la requisitoria
efectuada mediante Resolución N° 289/2016, insistida por
medio de Resolución 338/2016.

Dictamen Flnal: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.

Convalidan	 I Los Presentes

2057/16 MPF
Proyecto de Resolución r/ reiterar al DEM la requisitoria
efectuada mediante Resolución 239/2016, insistida por
medio de Resolución 353/2016.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

2056/16 MPF
Proyecto de Resolución r/ reiterar la requisitoria efectuada
mediante Resolución 284/2016 insistida por medio de
Resolución 336/2016.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

2055/16 MPF
Proyecto de Ordenanza r/ reiterar al Departamento
Ejecutivo Municipal la requisitoria efectuada mediante
Resolución N° 203/2016, insistida por resolución 352/16.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

1889/16 MPF
Proyecto de Ordenanza r/ derogar la Ordenanza Municipal
N° 5140.

Dictamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.

Convalldan	 I Los Presentes

1753/16 Sr. Intendente Municipal
Proyecto de Ordenanza r/ incorporar al Anexo I de la
Ordenan.. Municipal N° 5079 los predios municipales
identifica• .s en el Anexo I de la presente.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN al DEM .

1413/16 FPV
Dictamen fi al s bre asunto 788/2016. Se aconseja remitir
a la Comisi	 d	 Legislación e Interpretación. Se resuelve mantener en

comisión para mayor estudio.

141/16 ,	 MPF
Proyecto de 0 o :.	 za r	 gular el servicio público de
transporte de p: ..' r	 d	 ciudad de Ushuaia en el
marco de los a l,	 , .	 0	 01 de la c	 a Orgánica
Municipal de la ci	 , - . d	 h aial

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

1.1

l4/16
I

UCR

v
Proyecto de ordena 	 a 	 Ley Provincial 911
(régimen de licencia	 e	 atern 	 ad, adopción
para agentes	 I Es .do	 i	 1 /

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielo es, son y serán Argentinos"
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de Ciudad de Vshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de
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862/16 UCR
Proyecto de Ordenanza r/instruir el sistema de elecciones
Primarias Abiertas Simultaneas y Obligatorias (paso) a los
fines de la selección de candidatos a cargos electivos en el
ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

619/16 MPF
Proyecto de ordenanza r/crear el Programa de Formación
Laboral en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia. Se resuelve mantener en

comisión para mayor estudio.

51/16 PSP
El señor Cuevas José solicita se lo exceptué de la norma
correspondiente para poder obtener el título de propiedad
del terreno que habita.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

782/15 PAR
Proyecto de Ordenanza r/establecer el Régimen Electoral
que regir las elecciones ordinarias y extraordinarias de la
Municipalidad de Ushuaia.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

247/15 PAR
Proyecto de Ordenanza r/modificar el artículo 3 de la
Ordenanza Municipal 2578 (Régimen Electoral) Se resuelve mantener en

comisión para mayor estudio.

230/15
,

PAR
Proyecto de Ordenanza r/modificar el artículo 40 de la O.M.
2578 (Régimen Electoral - voto a los 16). Se resuelve mantener en

comisión para mayor estudio.

656/14 Sr. Intendente Municipal

Remite copia autenticada del Decreto Municipal N°
875/2014 r/aprobar el Convenio Específico Programa
Federal de Integración Sociocomunitaria Viviendas Nuevas
N° 8428, celebrado entre el Municiplo, la Subsecretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente de la Secretaría
de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios y el Instituto Provincial de la
Vivienda de la provincia de TDF, con la finalidad de la
ejecución de 37 viviendas en la ciudad de Ushuaia, para
su ratificación.

DIctamen Flnal: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.

Convalidan	 I Los Presentes

1602/13 PSP

Proyecto de Ordenanza r/Instituyese el Régimen de
Registro, Habilitación y Categorización de Inmuebles
destinados al alquiler como vivienda Unipersonal o
familiar,

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.

1145/13
'	

PSP
Proyecto de Ordenanza r/ Modificar el artículo 4; de la
Ordenanza Municipal N 2582. Se resuelve mantener en

comisión para mayor estudio.

973/13 MPF
Proyecto de Ordenanza r/Implementar en el ámbito de la
Municipalidad de Ushua 	 , el denominado Indice de
Bienestar Humano Muni ip 	 (IBHM).

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

757/13 PSP
Proyecto de Ordenaza r/	 o	 niendo un texto ordenado de
la O.M. 711/90 que incorp r 	 las	 odificaciones
introducidas por las orden	 s	 °
765,1373,1799,1879,2381, 7	 ,3	 .

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

333/13 Hugo Lorenzo
Solicita se le otorgue en for 	 va el predio de
Sección L, Macizo 74, Parc	 n Lui
2359.Requiere se realice la 	 I	 haco o
bien apertura de un pasaje.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

210/13 PSP
Proyecto de Ordenanza r/ Adhe
911 Régimen de Licencia Prena
Paternidad, Nacimiento, Lactan
agentes del Estado Provkiál.

Se resuelve mantener en
ión para mayor estudio.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continejüeson y serán Argentinos"
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CIONES
-hvr

102/13 PJ
Regula aspectos de habilitación, prestación de servicio,
control edilicio y sanitario de establecimientos como
guarderfas o jardines maternales,

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

1309/12 -	 PSP
Proyecto de Ordenanza r/ Crear el servicio de Auto
compartido, complementario del Servicio Público de
Transporte Colectivo de Pasajeros.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

1289/12 UCR
Proyecto de Ordenanza r/ Crear el Registro de
Administradores de Consorcios de Propiedad Horizontal. Se resuelve mantener en

comisión para mayor estudio.

848/12 PSP
Proyecto de Ordenanza r/ Crease el Sistema de
Información al Usuario del Servicio Público de Transporte
Colectivo de Pasajeros denominado SIUC.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

627/10 MPF
Proyecto de Ordenanza r/ Derogar Ordenanza Municipal
N° 3509.Modificar la Clausula 34 del Anexo I de la
Ordenanza Municipal n° 2192 (inhumaciones en Antiguo
Cementerio Municipal).

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

366/10 UCR
Proyecto de Ordenanza r/ Reglamentar lo establecido en
el Art 129 de 30/07/2010 la Carta Orgánica Municipal r/
Vetos parciales por el DEM, periodo de tiempo para
insistencias.

Se resuelve mantener en
comisión para mayor estudio.

594/09 MPF.

Proyecto de Ordenanza r/ CREASE el Consejo Económico
y Social de la Ciudad, previsto en el Artículo 160 de la
Carta Orgánica Municipal. Se resuelve mantener en

comisión para mayor estudio.

Siendo la hora 12:51 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman el presente

acta los concejales participantes.

Lic.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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MESA DE ENTRADA LEGISIATIVA
AS TOS «IRESADOS

-7c.M2r
Fojas: 8 

lts1Fecha:

Expte. N°	 ajk
Girado:

Recibldo: 111~ELVJ

Convalidan el presente según Acta 05/2017:
VOCAL: 
	

Gastón AYALA
VOCAL: 
	

Tomás BERTOTTO
VOCAL: 
	

Hugo ROMERO

Concejo Deliberante
de ta Ciudad de Ushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

(EN MAYORIA) 

PRESIDENTE
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Juan Carlos PINO
Silvio BOCCHICCHIO
Ricardo GARRAMUÑO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO
Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 22/05/2017

ASUNTO-N°: 522/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 17/2013.-

REFERENTE: Sr. Intendente Municipal: Remite Decreto Municipal 539/2017

r/preadjudicar en venta a los asignatarios nucleados en la Asociación de Trabajadores

de la Universidad de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y aconseja

aprobar el PROYECTO DE ORDENANZA EN PRIMERA LECTURA que se adjunta.

Numero:

"Las Islas -Malvinas, Georgius, Sandwich del Sur y los Hielos Continentules, son y serán Argentinos"
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COWCE10 DELIBEM.91/TE

DE CIVDAD DE VS.7170/1/A

SMICIOWA COW TVEXZJIDE

OUEIVAWZ.A

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 539/2017,
de fecha 20 de marzo de 2017, mediante el cual se preadjudica en venta a los

asignatarios nucleados en la "Asociación de Trabajadores de la Universidad de Tierra

del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur" los predios identificados catastralmente
en forma provisoria, según se detalla en el Anexo I de la presente.

ARTICULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002.
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwkh del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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"Las Islas Malvinas, Georgias, y Sandwioh del Sur, son y serán Argentinas"
l'agina I dc IAr ERNANDE4

t?I y Ord Tenitosir
do L.Liatákz'

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas delAllántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad de Ushuaia
	 ANEXO I	 /2.017.-

I	 ApellIdo, Nombre DNI Cónyuge o Concubina/o DNI DomicIlio
Sec. o, Mac. Al 

Superficle en M2 IValor de ventaPar.
1 Selzer Luciano Javier 31439095 Oro Castro Natalia Patricia 28570771 Isla de San Pedro Tira 18 "B" Dpto. N° 7 A 200,00 $ 175.71400
2 Perez Diego Adan 32317653 - Indio Yamanas N° 1164 B 200,00 $ 175.714p0
3 Lohigorry Francisco Andres 28439546 Stagnaro Daniela Paula 24558694 I	 Gobernador Campos N°1528 C 200,00 ___ $ 175.71400
4 Vetrone Adriana Cecilia 24312487 Venezia Fernando 23702773 Polidoro Seguers N° 70 D 200,00 $ 175.714p0

.	 5 Sulima Lyczokowski Pablo 22975758 - - Tari N° 816 E 245,00 $215.249,65
6 Romano Silvina Alejandra 28735418 - - La Pampa N° 4023 D. pri " A F 235.00 $206.463,95
7 Stellato Paula Agustina 31103117 Zeiter German Andres 32937666 Gobernador Jose M. Gomez N° 964 G 280,00	 $245.999,60
8 Fourasti Gisela 29270604 Maldonado Juan Manuel 27771080 Las Vertientes N°686 Dpto N° 1 "A" H 275,00	 $241.606,75
9 Rayes Federico Gabriel 32717593I _

—I-
- Cabo San Pio N° 660 Dpto "B" I 225 po 1,$197.678,25

101 Mante Mercedes Ines 27711562 Hermida Mariano Leonardo 26965815 Del Tolkeyen N° 2000 J 200,00 $ 175.	 4,00
11:Kelly Julian 26576863 - - Pista de Esqui N° 843 K 200,00	 $175.71	 00
12 lorenzo Cristian Alberto 26894875 Zanoni Maria Lujan 29751275 Bernardo A. Houssay N° 200 L	 200,00 	 $175.714,i\ 1

I.	 13;Bruno Daniel Osvaldo
'

28102459	 ,Sansosti Lorena Beatriz 28102454 245 viv. Tira 15 "B" PB Dpto. N° 12 M 200,00 $ 175.71400\
114,Nardi Cristina 31320001 Chalde Tomas 26557562 245 viv. Tira 8 "A" Dpto. N g 9 Piso 3 I N 200,00 $ 175.714,C0______t

15*Malizia Mariano 25129214 Ader Natalia Eva 24867243 Bahia Torito N° 2725 Ñ 200,00	 $ 175.714,CO 3_.....,
Cecilia Marcela16,Bordelois 23142623 - - Independencia N° 284 0 200,00	 $ 175.71400 o —

—I17 Roulier Catherine
1

34231931
i

Sponton Emiliano
Rojo Javier	

28715245
32104866

Don Bosco N Q 610 CaSa 1 P 200,00
200 00 0.,

cin

18Pohen Carolina 32846961 Bemado A. Houssay N° 200 Casa 9 0
$ 175.71-Z/07¿
$175.714,00
$175.714,0019;Moncho Matias Luis 30218844 -	 4 - Juan D. Peron Sur N° 576 PB "A" R

_

200,007_____
20,Vaca Maria Natalia 36925091 Vazquez Jonathan Pablo 38406930 De la Estancia N° 2557 Duplex 6 S 200,00	 I_ $175.714,00 1

31529198 12 de Octubre N° 1209 Dpto 12 T 200,00	 1
I21:Valle Judith
i

29978348 Aranda Eliseo Ivan $175.714,00
AZTabares Ruben Alberto 27957372 - Calafate N° 1837 U- _,-20t570-6----SA175.714,00 _

rl



"2017, ano del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneejo Dellerante
de fa Ciudad de rUshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

(EN MINORÍA)

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL: 	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: 	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 	 Gastón AYALA
VOCAL: 	 Hugo ROMERO
VOCAL: 	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 22/05/2017
ASUNTO N°: 522/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 17/2013.-

REFERENTE: Sr. Intendente Municipal: Remite Decreto Municipal 539/2017
r/preadjudicar en venta a los asignatarios nucleados en la Asociación de Trabajadores
de la Universidad de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atfántico Sur.-

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
aconseja mantener el asunto EN COMISIÓN.

Convalidan el presente según Acta 05/2017:
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandlvich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Numero:
Expte. N°

Giredo:

Reclbido:

Concejo Defiberante
rfe fa Ciuifiufííe Ilshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

"2017, aifo del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA RtUNIÓN DE COMISIÓN: 22/05/2017
ASUNTO N°: 438/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 230/2008.-

REFERENTE: Escuela Experimental La Bahía: Escuelas Experimentales solicitan que
se ordene la publicación en el Boletín Oficial Municipal de la Ordenanza Municipal N°
5208. -

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las pr sentes actuaciones y aconseja remitir
el asunto á ARCHIVO.

Convalidan el presente según Acta 05/201
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

,	 rdo

C. cej
• Garramuflo

M.RE

"Las Is	 alvinas, Georgius, Sandwich 	 Sttry los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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FoJes:

Fecha:

Coneejo Deliberante

de Ciudad de caskuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Ricardo GARRAMUÑO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO
Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 22/05/2017
ASUNTO N°: 24/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 46/2012.-

REFERENTE: Sr. Intendente Municipal: Remite Decreto Municipal N° 53/2017 r/vetar la

ordenanza sancionada en sesión ordinaria de fecha 14/12/2016, por la cual se crea

dentro el ámbito municipal "Ia Escuela Municipal de Música". -

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja aprobar
PROYECTO DE RESOLUCIÓN que se acompaña.

Convalidan el presente según Acta 05/2017:
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑ-0
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

arramuño
. P. F.

"Las Islas Malvinas, Georgias„Van Hich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



ARTICULO 2°.- DE FORMA.-

RESOLUCIÓN CD N° 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

Lic.	 ardo ji, Garrarnufio
ncejal .P.E

Coneejo Detiberante

de la Ciudad de Ushuaia
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

COWCZO DELIBEWAYIE

DE ClIVDAD DE VSYWAZA

XESVELVE

ARTICULO 1°- INSISTIR en todos sus términos la Ordenanza Municipal sancionada en
Sesión Ordinaria con fecha 14 de Diciembre del año 2016, posteriormente vetada por el

Departamento Ejecutivo Municipal bajo Decreto Municipal N° 053/17, por medio de la

cual se crea dentro del ámbito municipal la Escuela Municipal de Música, la cual será

un espacio de formación y estimulación musical, generando no solo el desarrollo de la

educación y la cultura, sino que será un instrumento social y de formación al servicio de
nuestra comunidad.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandnich del Sur y los Hielos Continentaks, son y serán Argentinos"
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4b) Nhimero: 49,

iapte. N°

(irado:

r , 7,-,,birio:

Coneejo Defiberante
de (a Ciudad de eilshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 22/05/2017
ASUNTO N°: 2086/2016.-	 EXPEDIENTE N°: 97/2016.-

REFERENTE: Remite Decreto Municipal N° 1966/2016 r/ vetar la ordenanza
sancionada en sesión de fecha 23/11/2016 por la cual se insta al DEM a determinar el
valor de la tierra denominada catastralmente como Sección H, Macizo 13A, Parcela 8. -

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las present s actuaciones y aconseja aprobar
PROYECTO DE RESOLUCIÓN que se acompaña, n irtud del asunto N° 589/17, en
respuesta de la Nota de Comisión N° 19/17.

Convalidan el presente según Acta 05/2017:
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

T Gp-r,.rnuño

"Las lslas	 Geol gias, Sandwich del Sur y los Hielos Conlinentales, son y serán Argentinos"



c. ca o J. Grrrnuño
o

Coneejo Ddiberante

de fa Ciudad de rtishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

I nterp retación

"2017, aiío del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

COXCE10 DELIBERAMIE

DE LA CIVDAD DE Z32-PUAIA

USVELVE

ARTÍCULO 1°- ACEPTAR el veto total interpuesto por el Departamento Ejecutivo
Municipal, a través del Decreto Municipal 1966/2016, de fecha 26 de diciembre del

2016, a la Ordenanza Municipal sancionada en sesión ordinaria de fecha 23/11/2016,

por la cual se insta al DEM a determinar el valor de la tierra denominada catastralmente
como Sección H, Macizo 13A, Parcela 8.

ARTÍCULO 2°.- DE FORMA,-

RESOLUCIÓN CD N° 	 /2017.-
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

"Las Islas Malvinas, Georgias„SandIviell dd Sur y tos Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Fecha:

Numero:

apte. N°

1Cfrado:

669

Concejo Deriberante
de fa Ciudad de (Ushuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

"2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Silvio BOCCHICCHIO
Ricardo GARRAMUÑO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO
Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 22/05/2017
ASUNTO N°: 2060/2016.-	 EXPEDIENTE N°: 187/2009.-

REFERENTE: Movimiento Popular Fueguino: Proyecto de Resolución r/ reiterar al DEM
la requisitoria efectuada mediante Resolución N° 228/2016, insistida por medio de
Resolución 351/2016.-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones

obtenido respuesta de la Nota de Comisión N° 01/17, mediante alOunto
aconseja remitir el asunto a ARCHIVO.

Convalidan el presente según Acta 05/2017:
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

gislación e

as haber

17, se

tnufto

"Las 1la i nas, Georgios. Sandnich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Fecho

Numere:

Coneeja Defiberante
de fa Ciudad de rlIshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

"2017, aRo del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMAN NTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE:
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Juan Carlos PINO
Silvio BOCCHICCHIO
Ricardo GARRAMUÑO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO
Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 22/05/2017
ASUNTO N°: 2059/2016.- 	 EXPEDIENTE N°: 237/1990.-

REFERENTE: Proyecto de Resolución r/ reiterar al DEM la requisitoria efectuada
mediante Resolución N° 289/2016, insistida por medio de Resolución 338/2016.-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y tras haber
obtenido respuesta de la Nota de Comisión N° 01/17, mediante asunto 647/2017, se
aconseja remitir el asunto a ARCHIVO.

Convalidan el presente según Acta 05/2017:
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

4 Expte. N°

Girado:

Recibido:

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwk 	 s Hie s Continentales, son y serán Argenfinos"
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Fecha:

Numero:	
Upte. N°

Glrado:

Recibido:

95/ 9-(' ACC2

Concejo Defiberante
de Ciudad de rUshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre",

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL: 	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: 	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL: 	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL: 	 Gastón AYALA
VOCAL: 	 Hugo ROMERO
VOCAL: 	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 22/05/2017
ASUNTO N°: 1889/2016.-	 EXPEDIENTE N°: 93/2016.--

REFERENTE: Movimiento Popular Fueguino: Proyecto de Ordenanza r/ derogar la
Ordenanza Municipal N° 5140.-

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y se aconseja
remitir el asunto a ARCHIVO.

Convalidan el presente según Acta
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

J. Garramuño
'al M.P.F.

"Las 1slas Malvinas, Georgins, Sandwich del Sur y los Hielos Conlinentales, son y serán Argentinos"
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Numaro:

ExpM. N°

Girado:

Recibido:
L
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Coneejo Delibérante
de Ciudad de Vshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DICTAMEN F1NAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 22/05/2017

ASUNTO N°: 656/2014.- EXPEDIENTE N°: 5/2012.-

REFERENTE: Sr, Intendente Municipal: Remite copia autenticada del Decreto

Municipal N° 875/2014 r/aprobar el Convenio Específico Programa Federal de

Integración Sociocomunitaria Viviendas Nuevas N° 8428, celebrado entre el Municipio,

la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente de la Secretaría de

Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios y

el Instituto Provincial de la Vivienda de la provincia de TDF, con la finalidad de la

ejecución de 37 viviendas en la ciudad de Ushuaia, para su ratificación.-

SEÑORES CONCEJALES: 

é de Legisl	 n e

ationes y se	 --j
Vuestra Comisión Permane

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes ac

remitir el asunto a ARCHIVO.

Convalidan el presente según Acta 05/2017:
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCA	 Hugo ROMERO

Tomás BERTOTTO

/"Las lslas Malvinas, Georgias, Sandwich de ur y los Hielos Contine udes, son y serán Argentinos"
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19

NI Q Fecha
1 09/04/2014

2 29/05/2014
17/06/2014

4 24/07/20 14

5 25/07/2014
6 20/08/2014

7 11/09/2014
8 24/09/2014

29/09/2014
29/09/2014

29/09/2014

30/09/2014

30/09/2014
01/10/2014
06/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
30/10/2014

31/10/2014

9

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida erslas del AtIdntico Sur

.7Repdblica Argentinar
Municipalidad de Ushuaia. 2017 - afro del $5° Aniversarlo de la 6esta de Malvinas:

Honor y6lork a nuestros Héroes, oyer, hoy y siempre

Nota N º 11"5/2017
Letra: D.P.C. y P.E.

Ref.: Exp. OP-3379-2016

USHUAIA, 1 9 ARIL 2017

Sra.
Secretarla de Planificación e Inversión Pública:

En respuesta a la Nota N º 06/2017, de fecha 06/03/2017, de la Comisión de
legIslación e Interpretación del Concejo Deliberante de la Cludad de Ushuaia, cumplo en Informar las
actuaciones realizadas, ordenadas por fecha, referidas al Convenio Específico Registrado Bajo el N º 8428.

Actuación

FIrma del Convenio entre la Municipandad de Ushuala, la Subsecretarfa de Desarrollo Urbano y
Vivienda dependiente de la Secretarfa de Obras Públicas del MInisterlo de Planfficación
Federal, Inverslón Públlca y ServIclos de la Nación y el InstItuto Provincial de VivIenda de la
Provincla de Tierra del Fuego, AntártIcja e Islas del Atlántico Sur, en el Marco del Programa
Federal de IntegracIón Sociocomunitarlo, creado por ResolucIón N º 1270/2008 de la Secretarfaantes mencIonada.
Se registra el Convenlo en la MunicIpalldad Bajo el N º 8428
Se aprueba el Convenio ad-referendum del Concejo Dellberante medlante el Decreto
MunIcIpal Nº 875/2014

Se fIrma un ConvenIo de CooperacIón Recfproca entre la Municipalidad de Ushuaia y el
Instituto ProvIncIal de Vivienda de la Provincia de Tlerra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur para implementar una política habltacional conjunta, ad-referendum del ConceJo
Delibetante.

Se regIstra el Convenlo de CooperacIón Recfproca en la Municipalldad Bajo el N º 8598
El Concejo Deliberante, mediante Ordenanza MunIcipal Nº 4672, rátitica el Decreto MunicIpal
Nº 875/2014 que aprobó el Convenlo NR 8428
Se Promulga la Ordenanza MunicIpal N º.4672 mediante el Decreto MunicIpal Nº 1515/2014 
El Concejo Deliberante, medlante la Ordenanza MunIcipal Nº 4688, autoriza al Departamento
EjecutIvo MunIcIpal la contratacIón directa con la CooperatIva de Trabajo IYU LimItada para la
construcción de 20 vlviendas y con la Cooperativa de Trabajo Patagonla Austral Limitada para
la construcción de 17 vIviendas 

Fs.

27 - 49

27 - 49

52

68-69
68-69

53
54

55
56-57

60-63

64-66

60-63
64-66
58-66
157
151
154

70-71

149-150
158

70-71
161

I 20  17/11/2014 Transferido a cooperativas Certlficado Nº  2 - $ 4.748.025,00 — Acumulado $ 9.522.050,00 
21 04/02/2015 Se registra el Acta Complementaria al Convenio de Cooperación Recfproca descripto en el	  punto 4, Bajo el Nº 9137 
22 09/02/2015 Transferido a cooperatIvas CertiflcadoNº' 3 - $ 4.748.025,00 — Acumulado $ 14.270.075,00 

Se Promulga la Ordenanza MunIcipal N14688 mediante el Decreto MunIcIpal Nº 1597/2014
Se flrma el Contrato de Ejecución de Obra con la Cooperativa de Trabajo Patagonla Austral
Limitada para la construccIón de 17 vIvIendas por un monto de $ 8.739.100,00 
Se firma el Contrato de EjecucIón de Obra con la Cooperativa de Trabajo IYU LImitada para la
construcción de 20 vIvfendas por un mohto de $ 10.279.000,00 
Se registra el Contrato fIrmado con la CooperatIva de Trabajo Patagonla Austral Limitada Bajo
el NR 8800

Se registra el Contrato firmado con la CooperatIva de Trabajo IYULImItada Bajo el Nº 8800
Se aprueba los Contratos Nº 8800 y 8801 medIante el Decreto MunIcIpal N º 1598/2014 Transferldo a cooperativas Certlficado N º 1 - $ 4.774.025,00
Acta de Inicio de Obra - Cooperativa de Trabajo IYU Limitada - 17 viviendas 
Acta de Iniclo de Obra - Cooperativa de Trabajo Patagonla Austral LImItada - 20 ylviendas Se firma un Acta Complementarla al Convenio de Cooperación Recfproca descripto en el punto
4, donde el Instituto Provinclal de VIvIenda de la ProvIncla de Tierra del Fuego, AntártIda e Islas
del Atlántico Sur pone a disposIcIón de la MunIcIpalldad 12 parcelas de su propledad (B-628-
Parcelas 43 a 54) para la construccIón de vIvIendas 
Mediante ResolucIón S.D. y G.U. y S.H. y F. N º 305/2014 se desIgna a los integrantes de laUnidad EJecutora MunicIpal. 

IiTr4 0,149^tas Islas Malvinas evorgias y Sandwich de/Sur, son y serdn Argentikaprr  • 'n z;1•••105----y	 c	 p
Municipalidad de Ushuaia



Proyineia de 77en-a de/Fuego
Antdrtida e Istas del AtIdntico Sur

.1-Repdbfica Argentina:
Municipalidad de Ushuaia. 7017- afro clel 35 AnIversarIa da lo 6arta de Malvinar:

Honor y6lorla a nuestrar Héroes, ayer, hoyy stempre

a)

b)

LA M UNICIPALIDAD tendrá a su cargo
Crear medlante el acto admInistrativo pertlnente una UnIdad
Ejecutora Munkipal Integrada por:
1. Un Representante TécnIco: qulen podrá ser arqultecto,

ingenlero o maestro mayor de obra. Dlcho representante se
encargo de realizar, Junto al técnIco de la Cooperativa, la
direcan de obra y las certlficaclones mensuales.
Un Representante Contable: qulen se encargará de llevar de
manera eficiente los Ingresos y los egresos de la CoopertIva
de Trabalo, según normativa correspondiente.

111. Un Representante Soclak pora OCOmpear a los
benefklarios en el proceso socIal de conformaclan de las
cooperotivas y su acompaRamlento o lo largo del Proyecto 

Proveer y prever que el o los terrenos propuestos cumplan con
condlclones domlnlales regularlzables e Instrumentar, a través
del organIsmo que corresponda, la escritura traslatIva de
domlnlo a favor de los benefIclarlos, dentro de los SEIS (6) meses
de la terminaclán de las obras.

Estado de cumplimlento
CumplIdo mediante la
Resolución S.D. y G.U. y S.H.
y F. Na 305/2014.

Los terrenos cumplfan las
condiciones dominiales.
No se han Instrumentado las
escrIturas.

ActuacIón
Transferldo a cooperativas Certificado N s? 4 - $ 4.748.025,0
Acta de Recepción Provlsoria de las 20 VIvIendas en el
Cooperativa de Trabajo IYU Llmitada 
Acta de Recepción Provlsorla de las 17 Viviendas en el
Cooperativa de Trabajo Patagonia Austral Umitada 
Actas de Entrega de Llaves a la Cooperátiva "El Esfuerzo"
a 54

Actas de Entrega de Llaves a la Cooperátiva "Del Sur" (23 vivlendas) en 0-2-77 (15 vivIendas);
en 0-2- Parcelas 22 a 24 y 31 a 35 

El Concejo Deliberante, mediante Ordenanza Municipal Na 4908, exceptúa a la Cooperativa de
Trabajo "Del Sur Ltda." de la aplIcación del inclso 2 2 del artículo 69 y del artículo 72 de laOrdenanza Municipal N g 3178 
Se Promulga la Ordenanza MunIcIpal Na 4908 rnediante el Decreto Municipal N Q 1389/2015 
Acta de Recepción DeflnItiva de las 20 Viviendas en el valle de Andorra ejecutadas por la
Cooperativa de Trabajo IYU Limitada 
Acta de Recepción DefinItiva de las 17 Viviendas en el valle de Andorra ejecutadas por la
Cooperativa de Trabajo Patagonla Austral LimItada 
Nota N2 07/2016, de fecha 12/04/2016, de la ComisIón de Legislación e Interpretación del
Concejo Deliberante de la Cludad de"Ushuala solicItando Información sobre el estado de
tramitación en que se encuentra el Convenlo N a 8428 
Ingresa al Municiplo el día 28/04/2016 y es RegIstrada con el N ft 01870 
Pasa a Intendencia el dfa 02/05/2016
Pasa a la Secretaría Legal y Técnica el dfa 06/12/2016
Pasa a la Dirección de Suelo Urbano el día 12/05/2016
Pasa a la Subsecretaría de Financlamiento Nacional el día 13/05/2016
Mediante Nota N R 21/2016 — Letra: S.S.F.N. se aporta Información para dar respuesta a la Nota
N9 01870/2016, adjuntando coplas de las Actas de Recepción Definitiva de las 20 viviendas y
17 vivIendas

Se aprueba el Acta Complementaria al Convenlo de Cooperación Recíproca descripta en el
punto 18, ad-referendum del Concejo Deliberante mediante el Decreto Municipal N9
867/2016.
Mediante la Nota N 9 74/2016 — Letra: D.P.C. y P.E. se expone al Secretarlo de Planificación e
Inversión Pública y al Subsecretario de Flnanclamiento Nacional el crlterlo propuesto para
reglamentar el recupero de las vivIendas construidas en el marco del Programa Federal de
IntegracIón Soclocomunitaria en la ciudad. 
Mediante la Resolución CD N9 207/2016, el Concejo Deliberante ratIfica el Decreto Municipal
N9 867/2016 que aprobó el Acta Complementarla al Convenlo de Cooperación Recíproca
descrIpta en el punto 18. 

Medlante la Nota NP 113/2016 Letra: D.P.C. y P.E. se glran coplas autenticadas al el Instituto
Provincial de Vivlenda de la ProvIncia de Tlerra del Fuego, Antártida e Islas del Atiántico Sur de
la Resolución CD N 2 207/2016 y del Decreto Munlcipal N 2 867/2016. 

Na	 Fecha
23 30/03/2015
24 06/04/2015

25 06/04/2015

26 06/04/2015

27 06/04/2015

28 26/08/2015

29 18/09/2015
30 06/10/2015

31 06/10/2015

32 12/04/2016

33
34
35
36
37
38 13/05/2016

39 06/06/2016

40 05/07/2016

41 10/08/2016

42 19/10/2016

0 — Acumulado $ 19.018.100,00
valle de Andorra ejecutadas por la

valle de Andorra ejecutadas por la

(12 vivIendas) en 8-628- Parcelas 43

Fs.
161

74

155

75-88

92-114

73
72

117

118

123
123
123
123

123v
123v

122

126-
129

130-
136

140

145

Se detalla a contlnuáción el grado de cumplimiento de los puntos delConvenio N .9. 8428 que son responsabilidad de la Municipalidad.

Observaclones
Ver Punto 19

Obras termlnadas el
06/04/2015 — Ver Puntos 25
y 26
Plazo yencido para entregar
escrlturas des el
06/10/2

,tas Islas Malvinas, aeorgias y Sacdwich de/Sur, son y serdn Argen
Ing .	 RRERAS

Programas. Convenios
Proyectos Esoeciales



Provincia de Tierra Fuego
Antdrtida e Islas del AtIdntico Sur

	

zRepdblica Argentina.7 	 7017 - offo del 35° Anlversarlo de la Resto de MalvInar

	

Municipalidad de Ushuaia. 	 Honor y 61orla o nuestros Héroes, ayer, hoy ysiempre'

LA MUNICIPALIDAD tendrá a su cargo Estado de cumplImlento Observaclones

a,ko
ro
=v,
=

2:g
u

c) Garantlzar que el terreno, para la ejecuckin de los vivlendas, se
encuentre en condiciones de compactado y nlvelado, y que
cuente con el certlficado de no Inundabllidad, 	 capacldad
portante y absordón.

Cumplido — Obra Ejecutada

d) IFroveer de luz y agua de obra ontes del InIclo de los trabolos
prelimlnares

cumplido — Obra Ejecutada
e) Garandzar que las vIvIendas, cuenten al momento del final de

obra con los servIcias de agua, cloaca, gas, electricldad y obras
complementarlos.

CumplIdo — Obra Ejecutada

9 Celebror los respectIvas contratos de obra con las Cooperadvas
de Trabalo Participantes

'

'

CumplIdo.
Contrato Nº 8801 con la
Cooperativa de Trabajo
Patagonia Austral para la
construccIón de 17 vIviendas
Contrato Nº 8800 con la
Cooperativa de Trabajo IYU
Llmitada para la construcción
de 20 vivIendas

Ver puntos 8; 9; 10; 11; 12;
13 y 14

g) Reallzar la capackacIón técnka de los Jefes de Hogar Y
desocupados Incorporados a las respectivas Cooperativas.

Cumplido — Obra Ejecutada
h) Proveer el personal IcIóneo para aquellas tareas que por su

especlandad técnka no puedan ser elecutadas por los mlembros
de las Cooperativas. 	 .

CumplIdo — Obra Ejecutada

1) Realizar el rol de tutor y supervlsor en la compra de materlales,
funtamente con el representante técnico de cada Cooperadva, Y
facIlltar la efecuclon estratégka del obrador para los materlaks
y un depósito para los equIpos.

Cumplido — Obra Ejecutada .

j) Reallzar los pagos de antklpos financleros para moterlales,
mano de obra, gastos y subsIdlo para las Cooperadvas, una vez
firmados las contratos de obra respectIvos.

'

CumplIdo — Termlnado de
pagar a las cooperativas el
día 30/03/2015

Ver puntos 15; 20; 22 y 23

k) Cordeccianar el certificado de avance de obra fIslco y financlera,
detallado por Cooperadva, según el modelo acordado con "EL
PROGRAMA", y elevarlo a "EL INSTITUTO" para ser refrendado
por el mIsmo.	 .

Cumplido Ver puntos 15; 20; 22 y 23

1) AdJudIcar los vlvlendas conforme los Ilneamientos de ~Ei.
PROGRAMA". Proceder a la inmedlota entrega de las vivlendas e
Instrumentar, a través del organlsmo que corresponda, lo
escrItura trosladva de domlnlo o javor de los beneficlarlos; y
efectuar	 la	 correspondlente	 hlpoteca	 a	 favor	 de	 "LA
MUNICIPALIDAM dentro de los SEIS (6) meses de la termlnacIón
de las obras.

AdjudIcadas conforme a OM
N º 4908

•

1

yer puntos 20 y 29
, EscrIturas hIpOtecárlas SIn ' •"
reallzar

m
1
'

Instrumentor el recupero de los cuotas mensuoles a 50 onos sln
Interés que abonarón los beneficlarlos de las vlvlendas, con el
objetivo de su relnversIón en nuevos proyectos de vIvIendas
destinados a la poblocIón con altos porcentrdes de NecesIdades
Bosicas InsatIsfechas (NBI),

CrIterio propuesto para
reglamentar el recupero de
las vIviendas mediante la
Nota N O 74/2016 — Letra:
D.P.C. y P.E.

Ver pkinto 40 ,
Sln respuesta.
Paro Oefinir en el Expedente
3325-9P-2016.(ConVenlo 	 .

,8901)n) No Incurnr o hallarse Incurso en IncumplImIento o moroddad de
elecucIón y/o rendlcIón derlvadas de anterkres Convenlos
celebrados en el cimblto de "LA SUBSECRETARIA".

CumplIdo Ver puntos 15; 20; 22 y 23

0) Procurar la aprobacIón de un réglmen de excepcIón, eximlendo
al Proyecto y los CooperatIvas del pogo de las tasas munklpales
por derechos de construcción, sellados y otras tasas que
pudleran existlr e reladón o la efecución de las obras.

Cumplido

p) DesIgnar agentes pennonentes responsables del segulmlento y
monkoreo de las dlversos activIdades que se deducen del
funclonamlento legal de las Cooperadvas; en parecular la
recepclón y transmIslón, en dempo y forma, de la Información
requerida para el normal funclonamiento del REGISTRO
NACIONAL DE EFECTORES DE DESARROLLO LOCAL Y ECONOMIA
SOCIAL, y del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y OE
ECONOMIA SOCIAL (INAES), quienes se harón cargo de la
capadtaclón y entrenamlento de los mendonados agentes
tutonales para lo actIvIdad que les compete a cada uno.

CumplIdo

q) Abrir una cuenta especlal en el BANCO DE lA NACIÓN
ARGENTINA, exclusIva para "EL PROGRAMA", desdnada a la
recepclón de los correspondlentes desembolsos.

,

cumplido
Cuenta Nº 5350002607 —
Banco Nación Sucursal
Ushuaia

{ir

'Las Islas AfaMnas, 6eorgias y Sandwich Sur, son y serdn A
Rubén FERRERAS

Ol=fbn de Programas. Convenlos
y Proyectos Especiales

MunIcIpalldad de Ushuaia
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1/)

LA MUNICIPALIDAD tendrá a su cargo
Presentor mensualmente a "LA SUBSECRETARIA" las rendlcIones
de avance flslco y finandero parclales, correspondlentes a los
desembolsos reclbldos y las eragaclones efectuados, de acuerdo
a los fines prevIstos en el presente Convenlo, en cumpIlmlentd de
lo establecIdo en los Resoluclones N g 268 de fecha 11 de moyode 2007 y Ng 267 de fecha 11 de abril de 2008, ombas del
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA 

Y
SERVICIOS, y en particular el "Reglamento General para la
Rendlclán de Cuentas de Fondos Presupuestarios Transferldos a
ProvInclos, MunIcIplos y/u otros Entes" que como ANEXO
forma porte Integrante del presente Convenlo; según planllla
modelo que como ANEXO IV FORMA PARTE 1NTEGRANTE DEL
PRESENTE Convenlo. 
Reallzar la rendichin final de cuentas de coda obra, una vez
finalizadas las mismas; según planIlla que como ANEXO V forma
parte Integronte del presente Convenlo. 
Cumplír con la obllgaclan de preservar por el término de DIEZ
(10) AÑOS, como respoldo documental de la rendlclan de
tuentas, los comprobantes orIgInales completados de monera
Indeleble y que cumplan con las exigenclas establecIdas por las
normas Impositivas y provIsIonales vlgentes y, en su caso, en
funckín del tlpo de Inverslan efectuada, la presentaclán de la
totalldad de los antecedentes que Justlflquen la Inverskin de los
fondos remesados. 
Poner a disposlción de las Jurlsdkcíones y entldades naclonales

U) competentes, asl como de los dIstIntos brganos de Control, la
totalidad de la documentaan respoldatorla, cuando estos asilo
requleran. 
En coso de Incumplímlento a la oblIgación de rendir cuentos en
tlempo y en forma, los montos no rendldos deberan ser
reIntegrados al ESTADO NACIONAL, de acuerdo al modelo de
Convenlo de Resclskin que convengo "EL PROGRAmA", para
Ilevor a cabo lo devolucl6n de los fondos. 

w) Realizar la recepc16n provisoria y definitl ya de lo obra y envlarloa "EL INSTITUTO' para ser remItIda a "EL PROGMMA" 
"LA MUNICIPALIDAD" deberá proceder a firmar los respectIvos
Contratos con las Cooperathas, e Iniciar los obras con sus
correspondlentes Actos de Inklo, en un plazo no mayor de
SESENTA (60) dlas contodos a partIr de la recepclan del prlmer
desembolso. En caso de que "LA MUNICIPAUDAD" y las
Cooperathos no lo hícieron en el plazo estipulado, el
financlamlento ser6 cancelado, y "LA MUNICIPALIDAD" deberó
proceder a devoher de manera Inmedlota a la "SUBSECRETARIA"
los sumas ya desembolsodas por antIcIpado. 
"LA MUNICIPALIDAD" deber6 realIzar el cortel de obra
correspondlente, según el modelo que consto en el ANEXO VI,
que forma parte integrante del presente Convenlo. El mlsmo
deber6 permanecer por el lapso de CIENTO OCHENTA (180) dlos,
posterlores a la presentacIón ante "LA SUBSECRETARIA" del Acto
de Recepclán Provlsorla de la Obra y de la Rendlclan Flnal de la
Obra.

o/
4.0

r)

s)

t)

Estado de cumplImiento
Cumplido

CumplIdo

'Se tomarán las prevIslones
necesarlas

Se encuentran a cilsposicIón

Se rIndIeron todos los fondos

Cumplido

Cumplido

CumplIdo

Observaciones
Ver puntos 15; 20; 22 y 23

Ver puntos 15; 20; 22 y 23

Ver puntos 15; 20; 22 y 23

Ver puntos 24; 25; 30 y 31

Ver puntos 8; 9; 10; 11; 12;
13 y 14

Ing. Rubén FERRERAS
Dirección de Programas. Convenios

y Proyectos Especiales
Municipalidad de Ushoai?

"Las Islas Malvinas, Georgias y SandwIch de/Sur, son y serdn Argentinas"
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Concejo Deliberante

cfe fa Ciuifaiée Vshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 22/05/2017

ASUNTO N°: 576/2017.- EXPEDIENTE N°: 688/1993,-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza dincorporar a la Ordenanza 3131 del Registro

Único de Demanda Habitacional la facultad de inscribir a dicho registro a aquellos

vecinos divorciados con sentencia judicial firme.-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se

remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de Información y
Debate Ciudadano.

017:Convalidan el presente según Acta
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Hugo ROMERO

1r
Li Ricard 3. Garramuño

Conc "al M.P.F.

"Las Islas•, Georgius, Sandwich del Sur y los Hielos Conlinentules, son y serdn Argenlinos"
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Concejo Denberante

de fa Ciudad de Vsfivaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

I nterpreta ción

"Las Islas	 Georgias, Sandlvich del S los Continentales, son y serán Argentinos"

COMEJO DELIBERANTE

DEL CIVDAD

SATICIOYA Cow T'VEWZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- INCORPORAR a la Ordenanza Municipal N° 3131 del Registro Único
de Demanda Habitacional, la facultad de inscribir a dicho registro, aquellos vecinos,
que:

a) no posean bien inmueble;
b) cedan derechos respecto del bien inmueble, a nombre de sus hijos, o de su ex

cónyuge, o de su ex conviviente o del cotitular del mismo. Dicha cesión deberá

surgir de la sentencia judicial o acuerdo homologado judicialmente o en el marco

del CEDEME (Centro De Mediación) Ley Provincial 804 o que por acuerdo de

partes mediante escritura pública que se encuentre inscripta en el registro de la
Propiedad Inmueble de la Provincia de Tierra del Fuego.

ARTICULO 2°.- INCORPORAR al Artículo 16 inciso d) de la Ordenanza Municipal N°
5055 el que quedará redactado de siguiente manera:

"d) no poseer bien inmueble destinado a igual fin dentro de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, excepto:

a) los recibidos por herencia, donación o legado;
b) las cesiones de derechos sobre un bien in uble, a nombre de sus
hijos, o de su ex cónyuge, o de su ex conviviente 	 el cotitular del mismo,
a aquellos vecinos con sentencia judicial firm 	 e divorcio, acuerdo
homologado judicialmente, acuerdo CEDEME (C	 Mediación) Ley
Provincial 804 y/o acuerdo de partes mediante es 	 .úblii inscripta
en el Registro de la Propiedad del I mueble de la P 	 a d T' rra del
Fuego".
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Concejo Defiberante

de (a Ciudad de filshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

u/

ARTICULO 3°.- NO PODRÁN ser Inscriptos aquellos vecinos, que no tengan sentencia

judicial firme o acuerdo homologado judicialmente o en el marco del CEDEME (Centro

De Mediación) Ley Provincial 804 o que por acuerdo de partes mediante escritura

pública se encuentre inscripta la cesión de derechos en el registro de la Propiedad
Inmueble..

ARTICULO 4 0 .- EXCLUIR de lo normado, al vecino que tuviera un accionar, contrario a:
a) los artículos 90 y 12 del Código Civil y Comercial de la Nación (Principio de

Buena Fe / Orden Público. Fraude a la Ley);
b) el artículo 174 inciso 5 del Código Penal de la Nación (Fraude en perjuicio de la

Administración Pública).
ARTICULO 5 0 .- LO ESTIPULADO en el Artículo 1° de la presente ordenanza se deberá
acreditar fehacientemente ante el Registro Único de Demanda Habitacional, con
original o copia certificada, suscripta por la autoridad competente, según fuere:

• sentencia Judicial firme de divorcio;

• acuerdo Homologado Judicialmente;

• acuerdo CEDEME (Centro De Mediación) Ley Provincial 804;
• acuerdo de partes mediante Escritura Pública inscripta en el Registro de la

Propiedad del Inmueble de la Provincia de Tierra del Fuego.

ARTICULO 6°.- NO SERÁN válidas las sentenclas de desvinculación matrimonial, que

habiendo tenido bienes inmuebles no figuren o no se perfeccionen en los Entes
mencionados en el artículo anterior.

ARTICULO 7°.- La Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Territorial dt:lberá Ilevar un
Registro especial de los inscriptos establecidos en el Artículo 10 • e f a presente
ordenanza.

ARTICULO 8°.- LOS INSCRIPTOS tendrán puntaje diferenciado si c n nter ridad

fueran adjudicatarios o coadjudicatarios, de acuerdo a la situación indiv I d cada

uno que será establecido por la Secretaría de Aplicación, teniendo en cuen

a) sentencia Judicial firme;
b) acuerdo homologado judicialmente;
c) acuerdo CEDEME Ley Provincial 804;

"Las Islas	 Georgius, Sandwich del Sur y los Hielos Conlinen e. son y serán Argentin )s
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DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA

"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas:
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Concejo Deliberante
de (a Ciudad de gishuaia

AREA DE DEBATE
Combión Permanente de Legislación e

Interpretación

d) acuerdo de partes con Escritura Pública inscripto en el Registro de la Propiedad

del Inmueble de la Provincia de Tierra del Fuego.

ARTICULO 9°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°
	

/2017.-

"Las Islas Malvinas, Georgius, Sandwich del Sur y los Ifielos Continentules, son y serán Argentinos"
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67
AREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación

PRE DICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

(EN MAYORIA) 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 22/05/2017

ASUNTO N°: 57012017.- EXPEDIENTE N°: 172/2000.-

REFERENTE: Sr. Intendente Municipal: Proyecto de ordenanza r/modificar los Anexos
II, Ill, IV, V y XI de las Ordenanzas Municipales 4976 y 5022 (estructura del Gabinete

Municipal).-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se

remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la C de Información y
Debate Ciudadano.

Convalidan el presente según Acta 05/2017:

VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Hugo ROMERO

"Las Islas Mulvinas, Georgius, Sandwich del Sur y los Hielos Continentules, son y serán Argentinos"
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Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación

ntre otras cuestiones, que el Matadero Municipal y la Planta16) que establ
Municipal de P

3. Dejar sln efecto e \

los incisos 21), 22
Industria y Comer
Geográfica dependí

,: ,o e mie to de Frutos de Mar dependían de dicha jurisdicción;
r \' N1' 0 IV (Secretaría de Planificación e Inversión Pública)
\1 ‘

i.

115

: 
4

?.
. y 25) que establecen que el Catastro Municipal,
estió Ambiental y el Sistema de Información

cazrcElo DELIBEVIWTE

DE CIVDAD DE rosi-euALA

siesracm-ft CO TVEMA DE

OUE.9\rAiai4

ARTICULO 1°.- MODIFICAR los anexos II, III, IV, V y Xl de las Ordenanzas
Municipales N° 4976 y 5022, conforme las pautas que a continuación se detallan:

1. Incorporar al ANEXO II (Secretaría de Gobierno) de la Ordenanza Municipal N°
4976, los siguientes incisos:

24) ejercer el poder de policía e inspección de industrias, comercios,
hoteles, restaurantes, bares, salones de baile, boliches, cines, teatros,
casas de vecindad y otros sitios de atención al público, pesas y medidas,
vendedores ambulantes, marcas y seriales, espectáculos públicos y
recreaciones;
25) regular dentro del ejido urbano municipal la ubicación y
funcionamiento de establecimientos comerciales, industriales y de
servicios, siendo el área responsable de las habilitaciones;
26)asegurar el eficiente funcionamiento del Matadero Municipal y de la
Planta Municipal de Procesamiento de Frutos de Mar y propender a su
modernización tecnológica a los efectos de potenciar las cadenas de valor
de las respectivas activIdades económicas, consideradas estratégicas
para el desarrollo local.

2. Dejar sin efecto en el ANEXO III (Secretaría de Economía y Finanzas) el inciso

"Las klas Malvinas, Georgius, Sandwich del r y los Hielos continentales, son y serátz Argentinos"
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"2017, aito del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
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4. Incorporar al ANEXO V (Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Territorial) de la
Ordenanza Municipal N° 4976, los siguientes incisos:

20)administrar el catastro municipal;
21) supervisar la administración del Sistema de Información Geográfico
(SIG);

22) custodiar y fiscalizar a través de un cuerpo de inspectores el estado
de los predios fiscales ubicados en el ejido urbano.

5. Incorporar al ANEXO Xl (Secretaría de Medio Ambiente) de la Ordenanza
Municipal N° 5022, los siguientes incisos:

19)planificar y controlar las rutinas de higiene, recolección y disposición
final de residuos de toda índole generados en el ejido municipal;
20)custodiar y preservar el medio ambiente, promoviendo la ejecución de

buenas prácticas ambientales en todo los que es generador de residuos:
domiciliario, industrial, patogénico, etc.;
21) desarrollar políticas y estrategias de gestión ambiental y fiscalizar su
cumplimiento;

22) custodiar y fiscalizar a través de un cuerpo de inspectores el estado
de los predios fiscales ubicados en el ejido urbano.

ARTICULO 2°.- DEROGAR el artículo 14 de la Ordenanza Municipal N° 2303 por la

cual se creara la Escribanía General Municipal, dejando establecido que a partir de la
promulgación de la presente, el cargo de Escribano General de la Municipalidad se

equiparará, en jerarquía y remuneración, al de un Secretario del Departamento
Ejecutivo Municipal..

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
DADA EN. SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

1
"La Islas Malvinas, Georgius, Sandwich del Sur y los Hidos Çwiiu	 ls,son y serán Argenlinos"
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Concejo Defiberante

de fa Ciudad de Vshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

• PRE DICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

(EN MINORIA) 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 22/05/2017
ASUNTO N°: 570/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 172/2000.-

REFERENTE: Sr. Intendente Municipal: Proyecto de ordenanza r/modificar los Anexos
II, III, IV, V y Xl de las Ordenanzas Municipales 4976 y 5022 (estructura del Gabinete
Municipal).-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se
remite el siguiente PROYECTO DE DECRETO a la Comisión de Información y
Debate Ciudadano.

Convalidan el presente según Acta 05/2017:
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO

L'	 do J. Garramuño
eja7.P.F.

"Las Islas Malvinas, Georgius, Sandwich del Sur y los Hielos continentules, son y serán Argentinos"
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ARTÍCULO 1°.- RECHAZAR en todos sus términos la modificatoria de los los anexos
II, Ill, IV, V y Xl de las Ordenanzas Municipales N° 4976 y 5022.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

DECRETO CD N° 	 /2017.-
DADO EN SESION ORDINARIA DE FECHA

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Coneejo Deriberante
de fa Ciudad de ktshuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 22/05/2017
ASUNTO N°: 358/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 92/2008.-

REFERENTE: Movimiento Popular Fueguino: Proyecto de Ordenanza r/ procedimiento
de iniciativa popular la presente tiene por objeto reglamentar los artículos 246 y 247 de
la Carta Orgánica Municipal de Ushuaia.-

SEÑORES CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de
Interpretabión ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones
remite el siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la omisión de
Debate Ciudadano.

Legislación e

, por lo que se

Información y

Convalidan el presente según Acta 05/2017:
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Hugo ROMERO

• Garramutio

al M.P.F.

"Las lslas Malvinas, Georgius, Sandwieh def Sur yles Hielos Conlluentules„lon y serán Argentiiws"
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de (a Ciudad de gishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

COYCEY BELIBERAYPE

CrUDilD 1),~

SAWCIOYA COW TVERZA DE

On)E9VANZA

PROCEDIMIENTO DE INICIATIVA POPULAR
CAPITULO 1°

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1°.- OBJETO. La presente tiene por objeto reglamentar los artículos 246 y
247 de la Carta Orgánica Municipal de Ushuaia.
ARTíCULO 2°.- FINALIDAD. La finalidad de la presente es garantizar a los vecinos la
posibilidad de incorporar temas de interés ciudadano a la agenda pública del Concejo
Deliberante.
ARTICULO 3 0 .- DERECHO DE INICIATIVA. Tienen derecho de Iniciativa popular, en
los términos del artículo 246 de la Carta Orgánica Municipal de Ushuaia, las personas
incluidas en el padrón electoral utilizado en la última elección de autoridades
municipales realizada antes de la presentación de la iniciativa.
ARTICULO 4°.- MATERIAS NO INCLUIDAS. No pueden ser objeto de Iniciativa
popular:

a) la reforma de la Carta Orgánica Mun i.al de Ushuaia;
b) los asuntos que importan una erogac 	 sin prever los recursos necesarios para

su atención;
c) las . materias cuya iniciativa está previ 	 mo de competencia exclusiva del

Departamento Ejecutivo Municipal o d	 or anis os del municipio en la
Carta Orgánica Municipa y su reglament

"Las lslus Mulvinas, Geo 	 andwich del Sur y los Hielos Cont z ntules, son • serán Argentinos"



"2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siernpre".
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

gresado, el Secretario

ulos 3 0 , 4° y 6°, y
por escrito sobre la

CAPITULO 20

PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA POPULAR

ARTICULO 5 0 .- LUGAR DE PRESENTACIÓN. Los proyectos de iniciativa popular
deben presentarse en la Mesa de entradas legislativa del Concejo Deliberante de
Ushuaia.
ARTICULO 6°.- CONTENIDO DE LA PRESENTACIÓN. Se consideran de Iniciativa
popular los proyectos de ordenanza que contienen:

a) nofa de elevación que indica claramente la intención de presentar un proyecto en
el marco de la presente ordenanza;

b) fundamentos del proyecto y de que la temática responde a una situación o
problemática colectiva o popular;

c) beneficiarios directos e indirectos del proyecto;
d) proyecto de ordenanza redactado de acuerdo con la "Guía de pautas mínimas

para la redacción de la norma" vigente;
e) identificación del elector que promueve la iniciativa, con indicación, como mínimo

de: nombre completo, número de DNI, domicilio real y teléfono de contacto.
ARTICULO 7°.- ASISTENCIA TÉCNICA. Si el promotor de la iniciativa lo requiere, el
personal del Concejo Deliberante debe brindar asistencia para que el proyecto de
Iniciativa Popular sea presentado correctamente.

CAPÍTULO
TRÁMITE DE LA INICIA 1 A POPULAR

ARTICULO 8°.- INICIO DEL TRÁMITE. La persn.. que recibe el trámite en mesa de
entradas debe identificarlo con las palabras ' ru l'ativa Popular", y comunicar de
inmediato el ingreso del asunto al Secretario Legis
ARTÍCULO 9°.- VERIFICACIÓN. Dentro de los tres	 s de i
Legislativo verifica el cumplimiento de lo previst 	 arti
comunica . el ingreso del Asunto al Presidente emitien	 'n
pertinencia cl a presentación.

"Las Islas	 Yinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales n y serán Argentinos"
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Concejo Deliberante	 6 7
de fa Ciudad de Vskuaia

AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Pl7ítette:9 10.- PERTINENCIA. Si existen dudas acerca de la pertinencia de la
presentación, el Presidente del Cuerpo convocará a los ediles a reunión de Comisión

Permanente de Legislación e Interpretación, a los efectos de tratar la cuestión.
ARTÍCULO 11.- LABOR PARLAMENTAR1A. Si el proyecto presentado cumple con los
requisitos de la presente, se gira a la Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación para su posterior tratamiento como Proyecto de Iniciativa Popular.
ARTICULO 12.- CORRECCIONES. Si en la reunión de Comisión Permanente de
Legislación e Interpretación prevista en el artículo 11, se decide que el Proyecto no

cumple con los requisitos para encuadrarse como Iniciativa Popular, se comunicará la

situación al promotor de la iniciativa, y se le otorgará un plazo de treinta (30) días

corridos para que tenga oportunidad de cumplir con los requisitos previstos en la
presente ordenanza.

Si luego de notificado, el presentante efectúa modificaciones al proyecto dentro del

plazo establecido, la propuesta será nuevamente tratada en la Comisión Permanente

de Legislación e Interpretación, donde se resolverá su tratamiento como iniciativa

popular, si cumple con los requisitos de la presentación; o su giro a la Comisión que por
temática le compete, como asunto de Particular.
ARTICULO 13.- PARTICIPACIÓN DEL PROMOTOR. El promotor de la iniciativa tiene
derecho a participar de la o las reuniones de comisión en la que se trate el asunto.
ARTICULO 14.- PLAZO PARA DICTAMINAR. La Comisión Permanente de Legislación
e Interpretación debe emitir un dictamen final sobre el proyecto de iniciativa popular

dentro de los seis (6) meses corridos contados desde su presentación, en caso ser

pertinente la presentación en los términos del artículo 10; o bien desde la presentación

de las correcciones previstas en el artí ulo 13, si con ellas la presentación cumple con
los requisitos mencionados en el articule 10
ARTÍCULO 15.- DEBATE CIUDADANO.	 uientes personas deben ser invitadas a
participar de la Comisión de Informació	 ate Ciudadano en la que se trate el
predictamen del proyecto de iniciativa popu

a) beneficiarios directos e indirectos del
b) áreas técnicas municipales con compet 	 temáti del proyecto;

defensor del Vecino,

"Las Islas Malvinas, Gelorgius, Samlwich del Sur y los Hidos	 son y serán Argentinos"
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La publicación de la Reunión de Comisión debe indicar que se trata de un proyecto de
Iniciativa Popular y el tema a tratar.
ARTICULO 16.- TRATAMIENTO DEL DICTAMEN FINAL. El dictamen final del
proyecto de Iniciativa Popular debe ser tratado en la Sesión Ordinaria posterior al
despacho-de Comisión.
ARTICULO 17.- RECHAZO DEL PROYECTO 0 MODIFICACIONES. El rechazo de la
propuesta de Iniciativa Popular o la sanción del proyecto de Ordenanza con
modificaciones no admiten recurso alguno.
ARTICULO 18.- FALTA DE TRATAMIENTO. Si la Comisión Permanente de
Legislación e Interpretación no dictamina en el plazo establecido, el presentante del
proyecto podrá solicitar, mediante nota al efecto, un pronto despacho a la Comisión. La
nota deberá ser ingresada en la mesa de entradas legislativa del Concejo Deliberante.
La falta de respuesta al pronto despacho habilita la vía recursiva prevista en la Ley
Provincial 141 de Procedimiento Administrativo.
ARTICULO 19.- CONSULTA POPULAR. Dentro de los sesenta (60) días de
transcurrido el plazo previsto en el artículo 15 sin un dictamen de Comisión, o habiendo
vencido el plazo legal del pronto despacho presentado, el promotor de la iniciativa
puede solicitar al Intendente que someta al proyecto original a consulta popular
vinculante.
ARTICULO 20.- NUEVO TRATAMIENTO. Las cuestiones sometidas al trámite de
iniciativa popular establecido por la presente ordenanza, no pueden ser tratadas
nuevamente por el Concejo Deliberante hasta transcurridos dos años oesae su sanción
o rechazo.

CAPÍTULO 4°
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 21. - SUSPENSION DE PLAZOS. Todos los plazos pre
presente se suspenden durante el período de receso del Concejo Deliberant

ICULO 22°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo pa a su pr
dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgius, Sandwich del Sur y las Hidos Continentules, son y sertín Argentinos'
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DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
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E INTERPRETACIÓN

Ushuaia, 31 de mayo de 2017
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ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación

SRA. FERNANDEZ, MARÍA TERESA
SECRETARÍA DE HABITAT
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Por medio de la presente me dirijo a Ud. en mi carácter de
Secretario del Área Debate a pedido del presidente de la Comisión Permanente de
Legislación e Interpretación, en relación al asunto adjunto N° 576/2017 de nuestro
registro, para solicitarle tenga a bien remitir su opinión respecto del proyecto de
ordenanza que se adjunta a la presente.

Dicho proyecto propone incorporar a la Ordenanza 3131 del
Registro Único de Demanda Habitacional la facultad de inscribir a aquellos vecinos
divorciados con sentencia judicial firme.

En tal sentido, queremos invitarla a participar de la próxima
reunión de Comisión de Debate Ciudadano a realizarse el día viernes 2 de junio del
corriente a la hora 13:00, en la sala Jorge Omar Retamar del Concejo Deliberan

La saludo muy atentamente.

fceo: co ul SCHREI, ER
esponsable Debate
E30 DELIBERANTE USHUAIA

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwieh del Sur y los Hielos continenlales, son y serán Argentinos"
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NOTA N° 23/2017
COMISIóN DE LEGISLACIÓN

E INTERPRETACIÓN
ÁREA DE DEBATE

Comisión Permanente de Legislación
Interpretación

SR. GALLO, ALEJANDRO LUCAS
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Por medio de la presente me dirijo a Ud. en mi carácter de Secretario del Área
Debate a pedido del presidente de la Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación, para invitarlo a participar de la próxima reunión de Comisión de Debate
Ciudadano a realizarse el día viernes 2 de junio del corriente a la hora 13:00, en la sala
Jorge Omar Retamar del Concejo Deliberante.

El motivo de la reunión será discutir sobre el proyecto de ordenanza que se
adjunta, el cual modifica los Anexos II, Ill, IV, V y XI de las Ordenanzas Municipales
4976 y 5022 (estructura del Gabinete Municipal).

Sin más lo saludo muy atentamente.

1F	 rico io SCH EINER
Responsable Deb te

CO EJO DELIBERANTE HUAIA

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwieh del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Coneejo Defiberante 	 .

de fa Ciudad de rushuaiai muNIC PA LIDA ° 	1J13 r UAIA NOTA N° 22/2017
COMISION DE LEGISLACIÓN

E INTERPRETACIÓN

Ushuaia, 31 de mayo de 2017

SRA. FERNANDEZ, MARÍA TERESA
SECRETARÍA DE HABITAT
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Por medio de la presente me dirijo a Ud. en mi carácter de Secretario del Area

Debate a pedido del presidente de la Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación, en relación al asunto . adjunto N° 522/2017 de nuestro registro, para
solicitarle tenga a bien remitir información respecto del registro de tierras y los
preadjudicatarios de tierras nucleados en la Asociación de Trabajadores de la
Universidad de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Lo saludo muy atentamente.

e	 lo SCHR INER
esponsable Deba e

C	 EJO DELIBERANTE U HUAIA

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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USHUAIA NOTA N° 21/2017
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ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación
FECHA5/

uaia, 31 de mayo de 2017

SR. SECRETARIO DE GOBIERNO:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Secretario
del Área Debate a pedido del Presidente de la Comisión Permanente de Legislación e
Interpretación para solicitarle, por su intermedio, se analice la factibilidad del asunto
1753/2016 que adjunto a la presente, en relación a la posibilidad de destinar alguno de
los predios mencionados en el mismo para PyMES locales.

Lo saludo muy atentamente.

INER
Responsable Deb te

CON EJO DELIBERANTE U HUAIA../ 

Al Sr. Secretario de Gobierno de la Municipalidad de Ushuaia

Dn. Omar BECERRA

"Las Istas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y las Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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